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Sección primera. ¡

PARTE OFICIAL. j

Presidencia de! Consejo de Ministros, j
SS. M^. el Hey y la Reina Regente \ 

(q. D. g.) y su Augusta ileal l’amilia cond- | 
núan en ésía Corle sin novedad en su im- í 
portante salud. i

{Gacela del 22 de Jumo de 1886.) 1

Sección segunda. ‘

Ministerio de Fomento. i
EXPOSICION. • ¡

SEÑORA: El sistema administralivo que j 
generalmente rige eu la ejecución de las obras ! 
públicas de nuestro pais es el de contrata; en ' 
muy raras ocasiones las lleva á cabo directa- í 
mente el Gobierno por medio de sus agentes. !

Pero la.contratación puede obedecer y de ! 
hecho ha obedecido á principio,s muy diversos, i 
Es el más natural sin duda alguna el de ajus- : 
tar la obra en una suma fija, estipulada de ¡ 
antemano, sin tener en cuenta para el abono • 

ni las operaciones practicadas, ni los medio.s 
auxiliares empleados en la construcción. Este 
sistema, designado ordinariamente por el nom
bre de sistema de tanto alzado, es en extremo 
sencillo y expedito para la Administración; 
esta muy generalizado en Inglaterra; es casi 
forzoso en los Estado,s Unidos, donde los Inge
nieros del contratista redactan ei provecto de 
la obra que se va á ejecutar, y cuentan nu
merosos partidarios en España. Probablemente 
será el que en definitiva se adopte en un por
venir más ó menos remoto.

Exige este sistema como primera é inelu
dible condición la de que la obra objeto del 
contrato esté perfecta y completamente defi
nida en su situación, forma, dimensiones, 
composición y clase de materiales, y luego 
excluye toda modificación en el proyecto cua
lesquiera que sean las causas que la motivan 
ó las ventajas que con ella se alcanzaran. Em
pezados los trabajos toda alteración de lo esti
pulado constituye en rigor una novación dei 
contrato, que en la mayor parte de. los casos 
obligaría, a rescindir el ya celebrado, pertur
bando la marcha de las obras a' dando derecho 
ai contratista á reclamar el abono del perjui
cio ocasionado,

Precisamente la inobservancia de estas dos 
condicione,s inherentes al.sistema de tanto al-
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’zado produjo su doserédilo y raotivó su aban- । 
dono en eUensayo que de él se hizo en nues
tro país en la primera mitad del presente siglo.
Se contrató entonces la construcción de carre- j 
leras pagando una cantidad fija por cada uni- | 
dad lineal construida, pero sin definir, ni en j 
los planos ni en los demás documentos de con- 
Irato, la obra que el contratista se obliga á 
ejecutar. Fácilmente se comprende que en te
rrenos quebrados una ligera desviación de la 
traza ó eje de la carretera puede en semejan
tes condiciones arruinar ó enriquecer al cons- 
trucíor de las obras.-

La reacción era natural, y exagerándola 
se-adoptó el sistema que hoy rige, pero com
plicándolo con minuciosos detalles que son 
origen de numerosas y frecuentes reclama
ciones.

Este sistema sigue paso á paso las opera
ciones de la construcción de la obra, pagando 
cada una de ellas por separado á precios con
venidos de antemano y en la cuantía en que 
cada una ha sido ejecutada. Así, el firme de 
una carretera se pagaba abonando separada- 
inente la extracción de la piedra; su trasporte, 
variable con la distancia a la obra, su macha- 
queoy su extensión ó colocación en la plata
forma de la vía, y por último, su consolida
ción y demás operaciones hasta dejar el firme 
en condiciones de tránsito. Las excavaciones 
para formar la explanación se pagaban á pre
cios distintos según resultan ser de diversa 
naturaleza los terrenos excavados, y en los 
terraplenes se tenía en cuenta esta misma 
circunstancia, y el trasporte de las tierras con 
que se formaban.

Nada en apariencia más equitativo que es
tos principios para servír de base á la contra
tación. Se jiaga, al contratista la, obra que 
.realmente ejecuta y en las condiciones mis
mas en que la realiza; y sin embargo, nada 
más complicado, embarazoso y de difícil apli
cación en la práctica, Lor lo mismo que habia 
•que seguir todas las operaciones de la cons- 
■truccion, apreciándolas y valorandolas una 
por una, las reclamaciones se multiplicaban 
indefinidamente, y la distinta manera con que 
la, cuestión debatida era apreciada por el con- 
tntista y los agentes de la Administración, 
21 j siempre de acuerdo entre sí, daba origen á 
interminables litigios, y era frecuentemente 

motivo de resoluciones contradictorias de! Go
bierno sobre el punto reclamado.

Se creyó corregir el nial aclarando para 
los contratos sucesivos algunas cuestiones 
dudosas, y abandonando en parte el procedi
miento de detallar y abonar por separado to
das las operaciones de la ejecución de la obra. 
Así se llegó al sistema actual definido en el 
pliego de condiciones generales de 10 de Julio 
de 1861, 3’ endos formularios para la redacion 
de los proyectos de carreteras aprobados por 
Real orden de 12 de Febrero de 1878. En él 
se ha reducido á cinco grupos la clasificación 
de los terrenos antes Ilimitada; se ha decla
rado inalterable el precio de los terraplenes, ;/ 
salvo en lo relativo al trasporte de la piedra 
el ladrillo, que se pagan con arreglo á las dis
tancias de los puntos de procedencia, tambien 
tienen ho.v precio invariable las fábricas de 
toda especie que ejecuta el contratista. El 
daño en verdad se ha aminorado, pero no se 
ha conseguido hacerlo desaparecer.

Con este objeto el Ministro que suscribe se 
propone modificar el vigente sistema de con
tratación, no reemplazándole por el de tanto 
alzado, radicalmente distinto, que exigiría un 
cambio repentino en la marcha de la Admi
nistración, origen de perturbaciones emba
razo en el desarrollo de las obras públicas, que 
la prudencia acon.seja evRar, sinó conservan
do el principio que rige actualmente de abo
nar al contratista lo que realmente construya 
según resulte de Ia medición; pero asignando 
previamente á cada clase de obra un precio 
invariable, cualesquiera que sean la natura
leza de los terrenos 3^ las distancias de donde 
procedan ó á donde se conduzcan los materia
les, y dejando al contratista en libertad de ad
quirirlos donde mejor,le convenga j de orga
nizar los trabajos conforme á su propio interés 
3^ no á los propósitos de la Administración. En 
una palabra, en vez de ajustar en un tanto 
alzado la totalidad de la obra, se establece ese 
precio alzado é invariable para cada una de 
las unidades de diversa especie que la compo
nen, 3^ se abonan á esos precios las que en 
realidad ejecuta el contratista. De esta, suerte 
se excluye del contrato cuanto depende del 
criterio individual, cortando de raíz el mayor 
número de las reclamaciones 3- de más dudosa 
resolución, simplificando al propio tiempo la

MCD 2022-L5



. DE VALLADOLID. 1027

replanteo previo aun en las contratas que 
celebren dentro del sistema hoy en vigor.

En 'd que se propone en el presente de
creto, los defectos ó errores del proyecto no 
pueden tener tan importantes consecuencias; 
No hay compromiso alguno contraído por la 
Administración, y ésta se halla en completa 
libertad de corregir y perfeccionar el proyecto 
en el tiempo y forma que estime ser más con
veniente, anunciando y contratando la ejecu
ción de la obra después que la ha definido y 
señalado en el terreno y ha valorado su im
porte con gran aproximación.

De otra reforma, si bien menos importante 
que la del replanteo prévio, debe hacerse tam
bién especial mención, Los casos de fuerza ma
yor, tal como se hallan definidos en el pliego 
de condiciones de 1861 y en el reglamento de 
17 de Julio de 1868, son origen de continuas 
reclamaciones y de interminables expedien
tes que, sobre entorpecer la marcha de la Ad
ministración y detener el progreso de las 
obras, no pueden resolverse por regla general 
con seguridad de acierto. Hay que precisar la 
magnitud é importancia de un suceso pasa
jero que no suele dejar más señales visibles 
de su existencia que los daños que ocasiona, 
.y hay que precisarlo varios meses después que 
ha ocurrido y mediante la declaración de tes
tigos, que si bien pueden ser competentes 
para conocer los hechos, no lo son de ordinario 
para apreciar sus circunstancias, y justamente 
en ellas se funda en la mayoría de los casos 
la declaración de fuerza mayor. Sabido es por 
otra parte cuán débilmente se defienden los 
intereses públicos en informaciones de esta 
clase, si están en oposición á los privados, y la 
experiencia del servicio lo demuestra, siendo 
raro el expediente en que de aquella informa
ción no resulte acreditada la procedencia de 
la reclamación del contratista.

La complicacion del sistema y la irregula
ridad en la resolución desaparecen si se hace 
depender la declaración de fuerza, mayor, no 
tanto de la magnitud ó entidad del sucedo 
como de su naturaleza. De este modo se re
duce considerablemente el número de expe
dientes y se evita la necesidad de la informa
ción, porque se trata de casos de pública no
toriedad; y si cualquier circunstancia obligara 
á hacerla, versaría sobre la existencia del acci-

DE LA PltOVINOb

inspección del Gobierno y haciéndola mus efi
caz, pues lia de limit,arse á examiuur si la 
obra contratada se construye con extricta su
jeción á. las condiciones estipuladas, y a me
diría despues de terminada. En suma, el sis
tema, conservando las principales ventajas 
del de tanto alzado, tiene mucha máx flexibE 
lidad que éste y puede servir para llegar á él 
sin perturbaciones en la marcha de una paite 
importantísima de la, Administración.

En todo caso debe el Ministro que suscribe 
hacer constar que no es la forma que propone 
procedimiento inusitado en España para la 
contratación de las obras públicas. Es lo de 
ordinario practicado por las Empresas y por el 
Gobierno mismo en aquellas obras que por los 
usos á que se las destina reciben el nombre de 
«construcciones civiles;» y en realidad no es 
la reforma otra cosa que la aplicación rigorosa 
y en toda su extension del principio que ha 
servido para redactar los actuales formularios 
de los proyectos de carreteras. Por eso preci- 

■ samente el nuevo pliego de condiciones ge
nerales del presente decreto puede servir tam
bien para las contratas que se verifiquen por 
el sistema hoy vigente con sólo agregar en 
los pliegos de.condiciones facultativos un ai- 
tíeulo referente á la clasificación de los terre
nos y otro al abono de los trasportes.

Pero la modificación más profunda que el 
Huevo sistema de contratación introduce en 
la construcción de las obras es la de liacei el 
replanteo antes de la subasta. Hasta el pre
sente, una vez aprobado el proyecto de la 
obra, anunciaba el Gobierno la adjudicación 
en público remate, y después de celebrado el 
contrato procedía al replanteo y á la expropia
ción de los terrenos. Entonces aparecían las 
deficieucias y los errores del proyecto, y con 
ellos las dilaciones y entorpecimientos en la 
marcha de los trabajos, las reclamaciones del 
contratista y la necesidad de redactar presu
puestos adicionales que alargaban el plazo de 
terminación elevaban el coste calculado 
de la obra. Con semejante sistema es imposi
ble una buena Administración, porque el Go
bierno necesita conocer de antemano con la 
suficiente aproximación y dentro de límites 
racionales el importe de las obras que em
prende; siendo todas estas consideraciones de 
tal gravedad, que bastarían para imponer el

MCD 2022-L5



1028 BOLETIN OFICIAL

deate, 3^ no sobre sa cuantía ó entidad. Cierto . condiciones para la contratación de las obras 
cpie así podrán quedar á cargo del contratista ¡ públicas.
perjuicios que en la actualidad sufraga la Ad- 
ministracion; pero ésta es la parte aleatoria 
del contrato, y los que acudan á la licitación 
cuidarán de cerciorarse si, dadas las condicio
nes ea que se ejecuta la obra, los precios de 
sus diversas unidades y la partida de gastos 
imprevistos del presupuesto son suficientes 
para afrontar aquella eventualidad.

Se propone asimismo una importante no
vedad que el Ministro que suscribe ha tenido 
ya la satisfacción de introducir en el pliego 
de condiciones particulare.s con que se hizo la 
subasta de la construcción civil del edificio 
para la Escuela de Minas. Es el seguro de la 
vida, de los obreros que por cuenta del contra
tista hayan de trabajar en la obra subastada.

Esta novedad, ya, conocida y planteada en 
algunas de las naciones más adelantadas del 
'mundo, la exigen trascendentales considera
ciones de carácter social, hoy más que nunca 
dignas de ser atendidas por todo gobierno pre
visor, 3' la imponen asimismo los deberes que 
á la Administración incumben de dispensar á 
las ciases menos ilustradas una prudente pro- 
teccioa que, sin lesionar el derecha de los de
más, las ampare coadyuvando á la eficacia del 
derecho que tambien individúalmeñte asiste 
á los que á ellas pertenecen.

Por último, se han introducido tambien 
algunas otras ligeras alteraciones, contenidas 
cu. órdenes hoy vigentes, dictadas ya para, acla
rar conceptos dudosos, ya para establecer re
glas y preceptos cuya necesidad habla demos- 
irado la práctica.

Aparte de toda.s estas variaciones, se ha 
respetado el orden de exposición del pliego de 
1861, y se han conservado cuantas disposicio
nes contiene compatibles con el nuevo sistema 
á fin de no alterar, sino en lo que es absolu
tamente indispensable, lo que viene rigiendo 
ha ya cerca de 25 años en la, contratación de 
hi.s obras públicas, y que no es más que la am
pliación del que se aprobó en el año 1846.

Fundado en las anteriores consideraciones,, 
y de acuerdo en todo lo esencial con lo infor
mado por la Junta consultiva de Caminos, Ca
ñadas 3’ Puertos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Pliego general de

1- Madrid 11 de Junio de 1886.—SEÑORA, 
j A L. R. P. de Y. M., Eugenio Montero Eios.

1 REAL DECRETO.

1 A propuesta, del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nom
bre de mi A ugusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII, 
3' como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: • ,
Artículo 1.° Se aprueba el siguiente pliego 

de condicione.3 generales para la contratación 
de las obras públicas.

Art. 2.'’ Sus disposiciones comenzarán á 
observarse en las contratas que desde la fecha 
de este decreto hayan de celebrarse por la Ad- 
ministracion.

Art. 3." Queda derogado para las nuevas 
contratas el pliego de condiciones generale.s 
para la contratación de obras públicas de-10 
de Julio de 1861, 3’ todas las demás disposicio
nes que estén en contradicción con el pliego 
que se aprueba por este decreto.

Dado en Palacio á once de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
TINA.—-El Ministro de Fomento, Eugeni» 
Montero Eios.

Pliego de condiciones generales 2^ara la con
tratación de las obras g^úblicas.

CAPÍTULO PRIMERO.
Dis2}osiciones generales.

Artículo 1.® Pueden ser contratistas de- 
obras públicas los españoles 3^ extranjeros que 
se hallen en posesión de sus derechos civiles, 
con arreglo á las leyes de su respectiva nacio
nalidad, 3^ las Sociedades 3^ Compañías legal
mente constituidas ó conocidas en España.

Quedan exceptuados:
1 .” Los que se hallen procesados criminal

mente si hubiese caído contra ellos auto de 
prisión. . ,

2 .” Los que estuviesen fallidos, ó en sus
pension de pagos, con sus bienes intervenidos.

Y 3.” Los que estuviesen apremiados como 
deudores á los caudales públicos en concepto 
de segundos contribuyentes.

Art. 2." La persona á quien se haya adju
dicado la ejecución de una obra ó servicio para 
las mismas, deberá depositar como fianza la 
cantidad que prefije el 'pliego de condiciones
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particulares que haya servido de base para la 
adjudicación. Este depósito se liará en el 
punto y dentro del plazo que en ei mismo 
pliego de condiciones se designen.

Art. 3. El plazo señalado en el artículo 
anterior no excederá de 30 dias, y dentro de 
él deberá presentar el adjudicatario la carta de 
pago que acredite la constitución de la fianza 
á que se refiere el mismo artículo. La falta de 
presentación dará lugar, sin más trámites, á 
que se declare nula la adjudicación, y el ad
judicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta.

Art. 4.® Todo contrato de ejecución de 
obras públicas se elevará á escritura pública 
que se extenderá con la cabeza y pie y bajo 
las formas que prescribe la legislación vigente.

El cuerpo de la misma escritura lo consti
tuirán: un tanto del acta de subasta que haga 
referencia á la proposición del rematante, ó 
sea la declarada más ventajosa; la orden do ad
judicación; copia literal de la carta de pago 
que menciona el artículo anterior, y el inserto 
de una cláusula ó condición que exprese ter
minantemente que el contratista se obliga al 
cumplimiento exacto del contrato, conforme 
á lo prescrito en el presente pliego de condi
ciones generales, en las particulares y en las 
facultativas del proyecto, a^ en los planos y 
presupuesto. Previamente. el otorgamiento de 
la escritura, el contratista habrá firmado su 
conformidad al pie de ¡o.s expresados pliegos 
de condiciones particulares 3^ facultativos de 
los planos y del presupuesto.

Art. 5.® El contratista tiene derecho á sa
nar copias á su costa de los planos, presupuesto 
y pliego de condiciones del proyecto. Los Im 
.genieros, si el contratista lo solicita., autori
zarán estas copias despues de confrontadas.

Art. 6.® Los contratistas quedan obligados 
á someterso en la decisión de todas las cuestio
nes con la Administración que puedan surgir 
de sus contratos, á las Autoridades y Tribu
nales administrativos, con arreglo’á la ley de 
Obras públicas, ren u nciando al derecho común 
y al fuero de su domicilio.

Art. 7." Este pliego de condiciones regirá 
en todo aquello en que no sea modificado por 
los particulares de cada contrata.

e continuará.) '

Sección cuarta.

<A los efectos de los artículos 3.° 3^ 4.“ del 
Real decreto de 13 del corriente, relativo á 
la organizacion del personal de Estableci
mientos penales, esta Dirección general ha 
dispuesto que los empleados que soliciten la 
gracia á que dichos artículos se refieren, 
unan á la instancia su partida de bautismo 
legalizada, declaración de no haber sido sen
tenciados por los Tribunales á pena alguna 3^ 
la hoja de servicios visada por V. S.»

á" he dispuesto hacerlo público por medio 
del «Boletín oficial,» para que, llegando á co
nocimiento de lo.s interesados, puedan llenar 
estos requisitos.

Valladolid 22 de Junio de 1886.
Ef Gobernador, 

/tírerití ^ás.

Circular núm. 1.197.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 

. provincia, Guardia civil 3^ demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la busca 3' 
captura, remitiéndola á mi disposición sí 
fuese habida, de Elena Aláyado Rubio, cuvas 
señas van á continuación 3^ que en 14 de los 
corrientes se ha fugado del hogar doméstico 
sin consentimiento de su padre Blás Mayado, 
vecino de Santoyo, en la provincia de Pa
lencia.

Valladolid 22 de Junio de 1886.
E/ Gobernador,

Jitierití Sits.
Señas de la, Elena.

Edad, 17 años; estatura, regular 3’ bien 
parecida; color, moreno; pelo 3’ ojos, castaños. 

1 Viste falda de percal color morado con pintas 
blancas, jubón de percal con cuadros rojos 3’ 
pintas verdes 3’' blancas, pañuelo encarnad-) 
con pintas negras; zapatos abotinados con 
cinta negra; va indocumentada.

DIFUTÂÜÎSH PSOVIHCIAL DE VALLÂDDUD.
Gnhisrao civil ús la provincia úa Vallaáoliú. Ordenación de pac/os.

Circular num. 1196.
EL limo. Sr. Director general de Estable- 

•cimientos penales, con fecha 19 de los co- 
ndentes, me dice lo que copio:

Esta Ordenación ha dispuesto se satisfa
gan desde el dia 20 al 30 del corriente mes 

i de Junio de 1886, los haberes que les han co- 
Í rrespondido á las amas que lactan 3^ cuidan
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niños del Hospicio provincial, en los meses , 
de Marzo y Abril.

Lo que se hace saber por medio del «Bole
tín oficial» para conocimiento de las intere
sadas, suplicando á los Sres. Alcaldes se lo 
participen en sos respectivas jurisdicciones.

Valladolid 18 de Junio de 1886,—El Or
denador de pagos, Wctor Ahumada.

_____-=.^i^ïj:iJQ*J>j\>^»^-^------------

NuM. 1185.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

Por traslación del facultativo,, que la de
sempeñaba, se encuentra vacante la plaza de 
módico titular de esta villa, con la dotación 
anual de 500 pesetas, con más 25 pesetas 
para subvención al ministrante, pagadas de 
fondos municipales por. trimestres vencidos y 
por la asistencia de una á veinte familias po
bres que el xA y untamiento designará.

El que resulte agraciado podra contratar 
con el vecindario para su asistencia, por cuyo 
servicio obtendrá 1750 pesetas anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde presidente de la Corporación, dentro 
del plazo de ocho dias, á contar del en que se 
inserte este anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, acompañadas de los títulos pro
fesionales y documentos que acrediten su 
idoneidad y servicios. - ■

Berrueces 21 de Junio de 1886.—Por el 
Alcalde, Antonio Escudero.—Pl A. del Ayun
tamiento, Ricardo Hernández y Mata. 

NÚM. 1172.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

El domingo 27 del actual y liora de once 
á doce de su mañana tendrá lugar en el salón 
de sesiones, con las formalidades de ley y por 
pujas á la llana, los remates de arbitrios mu
nicipales sobre aprovecliamiento de pastos 
baldíos del término, y sustancias minerales 
de arcilla y espejuelo de terrenos concejiles, 
con destino á la industria cerámica de teja y 
ladrillo y fabricación de yeso, que lían de 
utilizarse durante el año económico de 1886

á 87, bajo las condiciones que se bailan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 

Cabezón 20 de Junio de 1886.—El Alcai
de.—El Secretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

Núm. 1188.

Ayuntamiento constitucional de 
^oía del ¡Marqués,

El repartimiento de la contribución terri
torial de este término municipal para el año 
económico de 1886 á 1887, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes comprendidos en 
él reclamar si hallan agravios, trascurridos 
los cuales sin verificarlo no serán oídas las 
quejas que se presenten.

Mota del Marqués 21 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Ciriaco Soto.—El Secretario, Fran
cisco Fernandez.

Con el propio objeto y poi’ igual término 
se halla expuesto en los Ayuntamientos de

El Campillo
Fontihoyuelo
La Zarza
Puras
Palazuelo de Vedija
Rubí de Bracamonte,
Tordehumos

NuM. 1186.
Ayuntamiento constitucional de 

Adalia.
Hallándose terminado el repartimiento de 

la contribución que por inmuebles, cultivo y 
o'anadería ha de satisfacerse en este distinto 
municipal en el próximo ejercicio económico, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial», y du
rante dicho plazo los contribuyentes podrán 
enterarse de las cuotas que les han sido seña
ladas ó intentar las reclamaciones de que se 
crean asistidos.

Adalia 18 de Junio de 1886.—El Alcal
de, Manuel Calvo.—El Secretario, Eugenio 
Maestro.
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Con el propio objeto y por igual término 
se halla de manifiesto en el Ayuntamiento de

Valdearcos.

Secciou quinta.

NiiM. 1.182.
Don Bonifacio Vázquez Villazan, «íuez de 

instrucción del distrito de la Plaza de 
Valladolid.
Por la presente requisitoria, se cita, llama 

y emplazo á .losé Fernandez Valdés, de diez 
y siete años de edad, soltero, lacayo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias comparezca ,ante la 
sala de Audiencia de este .Juzgado', á prestar 
declaración indagatoria en el sumario que 
•contra el mismo se instruye por el delito de 
estala, bajo apercibimiento que de no verifi-' 
carlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Auto
ridades así civiles como militares, procedan á 
la busca y captara del citado .José Fernandez 
Valdés, poniéndole á disposición de este Juz
gado en el caso de ser habido.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1880, 
—Bonifacio Vázquez.—Por mandado de 8. S.*, 
Nicolás García.

NüM. 1183.
Bon Bonifacio Vázquez Viliazan, Juez de 

instrucción del distrito de la Plaza de 
Valladolid.
Por la presente, se cita, llama y emplaza 

á Vicente Fernandez, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en el término 
de quince dias á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria, compa
rezca- ante este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye contra Faustino 
del Olmo San José y Angel Rico Llaihazares, 
sobre robo de relojes, y de no comparecer en 
dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Junio de 1886. 
—Bonifacio Vázquez,—Por mandado de S. S.*^, 
Nicolás García. .

1031

NuM. .1175.

Don Enrique Albéniz, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber: que ha
biendo cesado en el cargo de Registrador de 
la Propiedad interino de este partido D. San
tos González Garrul, ha de devolverse la fian
za que prestó para su desempeño, luego que 
trascurran los seis meses prevenidos en el 
artículo doscientos treinta y siete del regla
mentes general para la ejecución de la ley 
hipotecaria; en su virtud, se anuncia dicha 
devolución por cuarta vez, á fin de que llegue 
á noticia do todos aquellos que tengan algu
na acción que deducir contra el mismo Re- 
gistradór interino por responsabilidades con
traídas en el desempeño de su cargo, lo veri
fiquen en forma.

Dado en la Mota del Marqués á diez y 
nueve de Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Enrique xálbeniz.—Andrés Fernandez.

NúM. 1.173.

Bon José Ghinchon Valladar, Juez muni» 
cipa! de esta villa en funciones de ins
trucción, por ausencia del propietario.

Por el presente edicto hago saber: que en 
la noche del nueve al diez de Abril último 
fué sustraído de la casa morada, de Lorenzo 
Pernía, vecino de Peral de Arlanza, un polli
no llamado «Feo», de las señas siguientes: pelo 
cárdeno, alzada seis cuartas y dos dedos, ga
rañón, algo almendrado, con dos lunares 
blancos en el lomo efecto del aparejo, hechas 
las cuartillas, rabo cortado, herrado de pies 
v manos, el pelo de las pestañas recortado, 
entero y de edad cerrado.

Yá fin de que se proceda á la busca y 
captura de dicho pollino, así como de la per
sona en cuyo poder se encontrare, siendo gi
tano y tambien de los que no lo sean, si en 
el acto no diere explicaciones satisfactorias 
de su adquisición reciente, y puesto.s á dis
posición de este Juzgado con las seguridades 
oportuna,s, he mandado, por auto de este dia, 
se inserte dicha sustracción en el «Boletín 
oficial» de esa provincia, encargando á tedas- 
las Autoridades, así civiles como militares,
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exciten sil reconocido celo para el hallazgo 
del pollino y sus autores.

Dado en Lerma á doce de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—José Chinchón 
Valladar.—Por su mandado, Minmel Bravo 
Re villa.

Núm. 1179. i

Don ^osé Chinchón Valladar, ^uez muni- ¡ 
clpal de esta villa en funciones de ins» | 
íruccion por ausencia del propietario.

Hago saber: Que en la noche del dia 9 del ! 
corriente, tué sustraída de la casa-habitación i 
de Arsenio Ruiz Peña, vecinc de Villalmanzo, ¡ 
pueblo de este partido judicial, una ínula de ! 
ocho años de edad, de seis cuartas de alzada, ¡ 
herrada de las manos, pelo negro, con albar- 1 
da, y por cincha una soga; y habiendo per
manecido en dicho dia y pueblo, Juan Fuen
tes y su mujer (a) Chata, de oficio (puinqui- í 
lloros, que son naturales de un pueblo de An- 
dalucía cuyo nombre se ignora, teniendo el ! 
Juan la nariz cortada, marchando sin cédula | 
de vecindad y tan solo con un pase que le 
fué facilitado al salir del Presidio de Burgos; 
ruego a todas las Autoridades así civiles co
mo militares, procedan á la busca de citados 
sugetos, y caso de ser habidos, á la captura 
de los mismos, asi como de los ganados que ¡ 
en su poder se encuentren, poniéndoles des- ¡ 
de luego, á disposición de este Juzgado con i 
las seguridades oportunas, según así lo he ; 
acordado con esta lecha en la causa que me i 
hallo insiruyendo por robo de citada ínula. ¡ 

Dado en Lerma á 18 de Junio de 1886.— i 
José Chinchón Valladar. i

Nún. 1178.

Don rraacísco Sanllorente, ^uez de ins
trucción de Villalpando y su partido.

A todas las Autoridades, individuos de la 
Guardia civil.y de la policía judicial, hago 
saber: Que en la noche dei 4 al 5 del corrien
te, fueron hurtadas del monte Coto, término 
de esta villa, las dos caballerías menores cu
yas señas se expresarán á continuación, per
tenecientes á Nicasio del Campo y Manuel 
González, habiendo sospechas de que fueron 

conducidas á Valladolid; y en el sumario que 
instruyo con tal motivo, he acordado se pro
ceda á la busca y ocupación de las mismas y 
á la detención de las personas en cuyo poder 
se hallen si fuesen sospechosas y no acredita
sen sudegítima adquisición, conduciéndose á 
este Juzgado, para lo cual, en nombre de 
S. M, la Reina gobernadora (q. D. g.), libro- 
esta requisitoria.

Dada en Villalpando á 19 de Junio de 
1886.—Francisco Sanllorente.—De orden de 
S. S.®, Eusebio M.® de S. Martin.

Señas ñe las caballerías hurtadas.

Una pollina de cinco años cumplidos, al
zada cuatro y media á cinco cuartas poce 
mas ó menos, pelicana oscura, con algunos- 
lunares blancos en el lomo, consecuencia de 
un sofocon, y algo rozada en el mismo cerca 
de los cuadriles.

Otra pollina de dos años cumplidos, alzada 
cuatro y media á cinco cuartas poco mas ó 
menos, pelicana, algo mas clara que la ante
rior, con la cabeza un poco mas blanca que lo 
demás, poca cola, y un pequeño tetón en el 
lomo consecuencia de una rozadura.

Sección sexta.

Ayer, al pasar el río Trabancos, en térmi
no de Sieteiglesias, se extravió un caballo' 
nombrado Pajo, de 9 años de edad, castrado, 
tordo claro, algo calzado de la izquierda, é 
izquierdo y de 1 metro 52 centímetros de al
zada. Hierro n.

La jiersona que supiese, el paradero del 
expresado caballo, se servirá noticiciarlo á, su. 
dueño 1). Manuel Puertas Alonso que vive en 
Alaejos..

ANUNCIO.
Indis/^ensable á Secretarios y Ayuntamientos..

Guía práctica del Secretario, ó Partida 
doble teórico-práctica con exclusiva aplica
ción á la nueva contabilidad municipal por 
dicho sistema.

Precio una peseta; en libranzas ó sellos- 
con el 20 por 100 más, á D. Valeriano He
rraiz, Secretario; Torrecilla-Leal, 26, 4.N 
Madrid.

VALL A D OUI D.—1886.
Imprenta t Encuadernación del Hospicio provincíac 

Palacio de la Diputación.
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